
INTERVENCIÓN DE LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN 

LA COMUNIDAD DE MADRID EN EL ACTO DE 

PRESENTACIÓN 

Madrid, 29 de abril de 2009 

 

Saludos: 

- D. Alfredo Pérez Rubalcaba, ministro de Interior 

- Dª. Esperanza Aguirre, presidenta de la 

Comunidad de Madrid 

- D. Alberto Ruiz Gallardón, alcalde de Madrid 

- Dª. Elvira Rodríguez, presidenta de la Asamblea 

de Madrid 

- D. Tomás Gómez, secretario general del PSOE en 

Madrid 

- D. Pedro Castro, presidente de la Federación 

Española de Municipios y Provincias y alcalde de 

Getafe 

- Autoridades, señoras y señores: 

 

 

Quiero expresar mi gratitud y reconocimiento a mi 

antecesora, Soledad Mestre, que ha dirigido la Delegación 

del Gobierno en Madrid con inteligencia, prudencia y con 

alto sentido de servicio público.  

 

Muchas gracias.  

 1



Representar al Gobierno de España que preside José 

Luis Rodríguez Zapatero es, para mí, un honor que me 

complace compartir con todos ustedes –a los que 

agradezco su presencia– y con todos los ciudadanos y 

ciudadanas de la Comunidad de Madrid.  Quiero expresar 

mi firme compromiso de cumplir el deber encomendado.  

 

Desde este momento, como Delegada del Gobierno 

en Madrid, manifiesto mi voluntad inequívoca de 

cooperación leal y diálogo para solucionar problemas, 

para afrontar retos, para coordinar actuaciones… en 

definitiva, para progresar en la defensa de las libertades, 
la garantía de los derechos ciudadanos, el bienestar y 
la seguridad.  

 

Me enorgullece formar parte de un Gobierno que ha 

ampliado las libertades de nuestros ciudadanos y el 
bienestar  de nuestra sociedad, y que ha propiciado que 

España tenga un sistema de seguridad que sirve de 

referente a los países de nuestro entorno: desarrollamos 

una coordinación institucional fluida, contamos con unas 

fuerzas y cuerpos de seguridad admirables y hemos 

elaborado una legislación adaptada a las nuevas 

necesidades de los ciudadanos, convencidos de que con 

mayores niveles de libertad se consiguen mayores niveles 

de seguridad.  
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Pero si de algo podemos sentirnos satisfechos es de 

haber engrandecido la idea de seguridad, porque la mejor 

política de seguridad es la que complementa la seguridad 

policial con las  políticas sociales: la educación, la 

sanidad, el sistema de seguridad social, las pensiones, la 

ayuda a la dependencia, la prevención de las situaciones 

de riesgo social. Y quiero aquí citar al ministro del Interior, 

Alfredo Pérez Rubalcaba, y subrayar sus palabras cuando 

afirma que “la mejor prevención del delito es el ejercicio de 

los derechos sociales. Y la mejor seguridad se da allí 

donde hay mayor cohesión social”. Y en España, hemos 

alcanzado en los últimos años importantísimos niveles de 

cohesión social. 
 

El Gobierno de España tiene firmemente asumido el 

concepto de ‘seguridad humana’ formulado por  Naciones 

Unidas, en el que la idea de seguridad abarca todas las 

dimensiones que permiten a las personas el desarrollo de 

sus capacidades: 

- seguridad ambiental 

- en la salud 

- alimentaria  

- seguridad personal 

- y de la comunidad 
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La ‘seguridad humana’ centra las responsabilidades 

de los Gobiernos en las personas, en su derecho a vivir a 

salvo y a sentirse a salvo.  

 

-- 

 

Nuestro reto es el de configurar una sociedad libre que 

garantice la convivencia: 

 

Profundizar en la democracia, respetar las 

instituciones, reafirmar el Estado como garante de la 

seguridad y de la justicia, luchar por la igualdad, principios 

básicos que marcan las pautas de actuación que quiero 

continuar al frente de la Delegación del Gobierno en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Mi intención como Delegada del Gobierno es 

consolidar la calidad y la eficacia de los servicios que se 

prestan a los ciudadanos, Madrid es una de las capitales 
de Europa y del mundo más seguras. Creo, alcalde, que 
es un aval excelente para encarar el reto  de la 
candidatura olímpica de Madrid 2016. 

 

-- 
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La colaboración y el consenso son señas de 

identidad que guían las decisiones del Gobierno de 

España.  

 

Escuchar a todos, sobre todo cuando hay 

discrepancias, para conseguir acuerdos. Siempre he tenido 

muy presente la importancia del diálogo social. Por este 

motivo, considero imprescindible contar, en todo momento, 

con los agentes sociales y la sociedad civil como 

interlocutores preferentes en la gestión que tengo 

encomendada. 

 

Aquí estoy para lo que necesitéis. 
 

Quiero que los madrileños conozcan el 
compromiso permanente del Gobierno de España con 
la Comunidad de Madrid, que se traduce, por ejemplo, en 

un importe esfuerzo inversor como el que se está 

realizando a través del Fondo Estatal de Inversión Local, 

con 1.076 millones de euros para la reactivación económica 

de la Comunidad de Madrid y la creación de 22.000 

empleos. 

 

Sr. Presidente de la FEMP:  

Quiero que los madrileños sientan que el Gobierno 
de España asegura su bienestar. 
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Asumo la responsabilidad de ser Delegada del 

Gobierno en la Comunidad de Madrid, para cumplir el 

mandato constitucional que recoge el artículo 154 de la 

Constitución Española: “Un Delegado nombrado por el 

Gobierno dirigirá la administración del Estado en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando 

proceda, con la administración propia de la Comunidad”. 

 

Así lo haré, con un rotundo sentido de Cooperación 
Institucional: desde la lealtad, el respeto a las personas, 

Sra. Presidenta, siempre al servicio de los ciudadanos. 

 

-- 

Los ciudadanos nos miden y valoran por la solución 

que damos a sus problemas y por la atención a sus 

necesidades.  

 

Cuento con vuestro apoyo y colaboración. 

 

Muchas gracias 

 

 

 

 

 6


